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desaparecido el objeto inmediato del conflicto en virtud de la falta de
vIgencia de ese Reglamento; ahora bIen, este Tribuna! ha venido
sosteniendo que en tales casos puede no ser ociosa una decisión sobre
el objeto mediato del conflicto. es decir, un pronunciamiento con
alcance general sobre la tifularidad de la competencia (art. 66 de
la LOTe), en Su día ejercida en la concreta disposición impugnada
(entre otros ATe 17/1991). Es precisamente esto lo que ocurre en el
presente supuesto.

Salvada esta objeción procesal. y de acuerdo con cuanto se ha
razonado en los fundamentos jurídicos anteriores, especialmente al
enjuiciar el arto 2 del Decreto discutido (fundamento jurídico 4.°), debe
reconocerse que la facultad de fijar vedas para la práctica de la pesca de
cerco atañe a la extracción del recurso natural y corresponde a la
ccmpctencia estatal y la invocación del Real Decreto de traspaso en la
materia no permite alterar la consecuencia que se desprende de las
normas constitucionales y estatutarias de relevancia.

Las especies marinas que se capturan con la pesca de «Cerco» son de
vida pelágica, es decir, se desplazan continuamente de unas zonas,
maritlmas a otras, constituyendo, por ello, un recurso pesquero de gran
movilidad, cuya protección contra actividades extractivas excesiva·
mente intensas o desordena4as sobrepasa el interés propio de )a
Comunidad Autónoma del litoral en que se encuentren, pues afectan de
manera directa al interés nacional e incluso al universal de racionalizar
los métodos y ritmo de la actividad pesquera en defensa de la
conservación y supervivencia de los animales· marinos, Que de -otra
forma podrían ponerse en peligro de extinción.

Es cierto Que el establecimiento de un período de veda propicia la
satisfacción de esos fines protectores, pero también lo es Que reconocer
competencia a la Comunidad Autónoma para adoptarlo dejaría a su
libre disponibilidad eJ acordarla o no, segun estimase adecuado a sus
peculiaridades y específicos intereses, dejando sin defensa .los intereses
nacionales, muchas veces comprometidos con obligaciones internacio·
nates, de inexcusable cumplimiento jurídico y de solidaridad con otras
naciones y núcleos de población.

En consecuencia, resulta evidente y manifiesto que el estableci~

miento temporal de la veda en determinadas zonas marítimas, cual~

Quiera que sea la parte de litoral nacional al que se refieran, es un acto
de ejecución que afecta a intereses supraautonómicos y pertenece a la
potestad exclusiva estatal sobre «pesca marítima», como -así se deja
establecido., ·.. ;_,-1~-

19352 Pleno. Sente",,!a 148/1991. de 4 de julio. Recurso de
inconstilucionalidad 982/1985. Interpuesto por el Gobierno
de la Nación contra determinados preceptos de la Ley del
Parlamento de Canarias 3/1985. de 29dejulio. de Medidas
Urgentes en materia de Urbanismo y' Protección de la
Naturaleza.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia~Mon y González·
Regueral, don 'Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don
Mi~uel Rodriguez·Piñero y Bravo--Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don
LUIS López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don
Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra, y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucional 982/1985, interpuesto por el
Presidcnte del Gobierno contrá determinados preceptos de la Ley de
Canarias 3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en materia de
Urbanismo y Protección de la Naturaleza. En el proceso han compare·
cido el Gobierno de Canarias, representado por don Rafael Alcázar
Crevillén, Jefe de los Servicios Jurídicos de la Administración de
Canarias, y el Parlamento de Canarias. representado por el Procurador
don Luciano Rosch Nadal, v defendido por su Letrado·Secretario
general don Aureliano Yanes Herreros. Ha sido Ponente el excelentí~
simo senor don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

l. Mediante escrito, que ingresó en el Registro de este Tribunal el
día 7 de noviembre de 1985, procedente del Juzgado de Guardia del
anterior dia 5, el Abogado del Estado interpuso recurso de inconstitucio-
nalidad contra los arts. 2 y 3 de la Ley 3/1985, de 29 de julio, del
Parlamento de Canarias, de Medidas Urgentes en materia de Urbanismo
y Protección a la Naturaleza, publicada en el «Boletín Oficial de la

t O, A modo de conclusión, debemos finalizar diciendo Que el
Estado, en el Decreto recurrido, no desborda el contenido de competen·
cias que ostenta sobre la pesca marítima y las bases de la ordenación del
sector pesquero. ni restrmge indebidamente el ámbito de competencia
de las Comunidades Autónomas actoras, excepto en lo dispuesto en sus
arts. 16, I7 y párrafo segundo del arto 14. Mientras que, al contrario, el
establecimiento de un período de ....eda para la modalidad de pesca de
cerco en el litoral catalán, que se adopta en la Orden autonómica
impugnarla, invade ia competencia estatal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar Que corresponde al Estado la titularidad de las
competencias ejercidas en el Real Decreto 2.349/1984, de 28 de
noviembre, y en la Orden del Depanamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca de la Generalidad de Cataluña, de 15 de diciembre de 1988, a
excepción de lo dispuesto en las Disposiciones adicionales primera
y segunda, en cuanto declaran de aplicación supletoria los arts. 16, 17
)' párrafo segundo del arto 14. en lo que se refiere a las a$uas interiores,
preceptos qUe declaramos inaplicables. directa o supletonamente, en las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Galicia.

2.° Anular, en consecuencia, la citada Orden de la Generalidad de
Cataluña de 15 de diciembre de 1988,

Publiquese esta Scñtencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos noventa' y
uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando García·Mon González
Regueral.-earJos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodriguez~Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina ViIla.-Luis López
Guerra.-JoSé Luis de los Mozos y de Jos Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bere¡jo.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón López.-Firmados y

_..!_lJpricados,

Comunidad Autónoma de las Islas Canarias» núm. 94, de 5 de agosto
de 1985, con invocación expresa del arto 161.2 de la c.E. Solicitaba la
declaración de inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, así
como la suspensión de su vigencia durante la tramitación del recurso.·-

A juicio del Abogado del Estado, la Ley Canaria establece un sistema
de suspensión de Acuerdos de las Corporaciones loCales. que vulnera
simultáneamente las bases estatales establecidas en la Ley 7/1985, de 2
de abril (arts, 65, 66 Y67), Yla autonomía loeal, Que garantiza el arto 137
c.E. El sIstema actual de suspensión de Acuerdos locales ha experimen~
tado una sustancial evolución, en la que destaca el Real Decreto-Iey
3/1981, de 16 de enero, arto 8, y la Ley 40{1981, que en una línea de
mayor avance eliminó la suspensción admiD1strativa, en su arto 8, lEste
incremento de las garantías en una cuestión tan esencial como la tutela
de legalidad de las entidades locales ha quedado definitivamente
consolidada en los arts. 65, 66 Y67 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local de 1985. Es indudable que las normas contenidas en

.esos preceptos tienen el carácter de bases en el sentido del arto 149.1.18
C.E., tanto por el carácter formal de la Le)'. ·como por su contenido
material racionalmente deducido de la legislaCión vigente, de acuerdo con
la doctrina de la STC 28 de julio de· 1981 (fundamentojuñdico 6.°). Las
Comunidades Autónomas deben respet8r el sistema establecido por la
Ley estatal cuanao ejercitan sus competenCJas legIslativas, por lo Que
resultan vulneradas las bases estatales al regular un sistema diferente. El
carácter sectorial de la Ley, dirigida a regular una materia determinada
-el urbanismo- que es competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma, no altera la conclusión alcanzada, pues el carácter general de la
norma básica debe prevalecer sobre los criterios sectoriales, como
muestra la derogación que efectúa el arto 224 L.B.R.L. La tesis contraria
llevaría a un vaciamiento de las garantías que pudiera establecer la
regulación del régimen jurídico general.

Por añadidura, la Ley 3/1985 no sólo supone un retroceso desde el
punto de vista de la autonomía municipal, sino que llega hasta la
vulneración de la garantía institucional protegida por el arto 137 C.E., tal
y como ha sido interpretada por las SSTC 4/1981 y 14/1981.

2. El recurso fue admitido por providencia de la Sección Cuarta, de
13 de noviembre de 1985, que acordó dar traslado de la demanda, tener
por suspendida la vigencia de los preceptos impugnados y ordenar la
publicación oficial de la incoación del recurso y de la suspensión
acordada. La resolución fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 29 de noviembre de 1985, y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de las Islas Canarias» de la misma fecha.
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El Senado y el Congreso de los Diputados ofrecieron su colaboración
por conducto de sus Presidentes, mediante escritos registrados el 28 de
noviembre y el 17 de diciembre de 1985.

3. Por escrito registrado el 4 de diciembre de 1985, el Gobierno de
Canarias formuló sus alegaciones en defensa de la constitucionalidad de

. la Ley impugnada. ;
Como cuestión previa suscitó la ¡nadmisibilidad del recurso, por

haber sido interpuesto el 7 de noviembre de 1985, un día después de que
expirara el plazo de interposición, Que debe ser computado a partir de
la fecha en que la Ley fue publicada oficialmente en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias» (que había acaecido
el 5 de agosto de 1985), y no a partir de la fecha en que fue publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» (el 18 de octubre de 1985). Todo elJo
de. conformidad con las reglas ,para el cómputo de los plazos que
disponen los arts. 303 y 305 de la L.E.C., y 10 preceptuado por el arto 11.7
del Estatuto de Autonomía de Canarias, así como la primacía que en
esta materia debe reconocérsele al principio de seguridad juridica.

En cualquier caso. la Leyes plenamente conforme a la Constitución.
Sus arts, 45 y 46 imponen a todos los poderes públicos el deber de
garantizar la conservación de las ~uezas, tanto naturales como hist6
rico-artisticas, y de velar ~r su utilIzación racional con el claro fin de
evitar deterioros irreversibles. El cumplimiento de estos deberes ha
llevado a que la Comunidad Autónoma, en,ejercicio de sus competen
cias .legislativas sobre la ordenación del teritorlo '! el urbanismo (art.
29.11 E. A. Canarias), introduzca unos rnecamsmos jurídicos que
garantizan la salvaguardia de las riquezas existentes en su territorio, sin
perjuicio de las concretas competencias ejecutivas que en materia
urbanística corresponden -8 las, distintas administraciones públicas
canarias.

Tras examinar el contenido de la Ley. rechaza los dos argumentos
avanzados por el Abogado del Estado para sostener su inconstitucionali
dad. Aceptando Que los arts. 65 a 67 de la L.B,R.L tienen un carácter
básico, y por tanto, aplicable a todas las Comunidades Autónomas,
entiende.Que la normativa que alU se establece no impide juridicamente
la existencia de un sistema complementario que" en tanto surten efectos
jurídicos las técnicas básicas de impugnaCIón, permita mantener el
status quo del objeto material afectado por las actuaciones amparadas en
Jos actos que se pretenden anular, especialmente teniendo en cuenta que
las agresiones ambientales perpetradas sobre recursos escasos acostum
bran a ser irreversibles. Esta tesis viene avalada por diversos datos,
como el de que la Ley 7/1985 no derogó los preceptos de la Ley del Suelo
que establecen un sistema análolJo, en sus arts. 184 y 186, que
igualmente ha sido mantenido en dIversas leyes de otras Comunidades
Autónomas.

El Letrada Jefe de los Servicios Jurídicos de la 'Administración de
Canarias estima, asimismo, que la Ley impugnada tampoco vulnera el
arto 137 C.E. Pues, de acuerdo con la jurisprudencia de las SSTC 4/1981
y. 14/1981 hay que tener presente que el JOterés público que se protege
con la Ley consiste en la, protección y conservación de los recursos
naturales y del patrimonio histórico-artístico, que corresponde a las

.competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma, y que sobrepasa
el círculo de intereses exclusivamente municipal. La técnica de suspenw
sión establecida por la Ley autonómica implica un puro control de
legalidad, que se encuentra Justificado por la magnitud supralocal de los
intereses en juego, y que va menos lejos de lo que válidamente se podría
haber regulado, confiriendo directamente a la Administración urbanís
tica superior la potestad de otorgar las licencias, o de revocar sin más
trámite las licencias concedidas por los Municipios, o de emitir un
previo informe preceptivo. Por lo que en conclusión, los preceptos
Impugnados son plenamente constitucionales. ..

4, El Parlamento de Canarias, tras solicitar y obtener una prórroga
del plazo para fonnular ale~ciones los días 9 y 12 de diciembre de 1985,
defendió la constitucionalIdad dé la Ley por escrito presentado en el
Registro el siguiente día 18. Sus razonamientos se dingen a dejar bien
sentado que la Ley territorial 3/1985 no vulnera las bases de la
legislación del Estado. porque los artículos impugnados respetan los
principios ¡nducibles de la legislación estatal, y, asimismo, que no
lesiona la autonomía local garantizada constitucioalmente. por cuanto se
limita a establecer una técnica Ie$itima que se orienta al ejercicio de una
función de protección de los mtereses generales de la Comunidad
Autónoma en materias de su competencia, y no de control administra
tivo de los entes locales.

El Letrado del Parlamento subraya la distinción entre la técnica de
suspensión cautelar, que establece la Le{3/1985 y la impugnación con
suspensión judicial. que re~ula la L.B,R, . Entiende que los arts. 65 a 67
de la Ley estatal no se limitan a establecer normas de régimen jurídico
administrativo o de régimen local (de conformidad con el art. 149.1.I8
c.E.). sino que adoptan auténticas disposiciones reguladoras del proceso
judicial (con arreglo al art, 149.1.6). Por el contrario. los arts. 2 y 3 de
la Ley Canaria regulan la materia urbanismo, sobre la que la Comunidad
Autónoma ha asumido competencia legislatÍ\-'a plena, en virtud de su
Estatuto de Autonomía (arts, 29.11). Son varios los supuestos regulados
en el art, 2 de la Ley 3/1985, algunos de los cuales no repercuten sobre
los entes locales, como la suspensión de actos de uso del suelo y

edificación llevados a cabo sin licencia 'j los amparados por una l~cencia
concedida por el Gobierno de Cananas, Por lo que no se aCIerta a
encontrar el fundamento juridico-constitucíonal que irppida ~ ~na
Comunidad Autónoma regular una materia sobre la que tIene atnbUlda
competencia legislativa, a través del instrumento legislativo que estime
por conveniente. Y no se acierta a comprender por Qué a través de una
«Ley sectorial» no se puede regular, junto con la materia urbanismo, !a
materia régimen local, sobre la que también ostenta competencia
legislativa. , "

Indudablemente, al hacerlo habrá Que ajustarse a los pnnClplOS,
bases y directrices de la normativa estatal. Pero hay que afirmar que los
arts. impugnados están en perfecta armonía con la Ley estatal 7/1985.
de cuyos arts. 4.1, e). 5I Y 67 cabe deducir el príncit:!io de que a traves
de una disposición legal se puede normar la suspensión cautelar de los
actos de los entes locales, genéricamente, y especialmente cuando se
lesione gravemente el interés general, cuya tutela aparece encomendada
a 'un ente supraloca1 (Estado, Comunidad Autónoma). No hay una
regresión en la evolución legislativa marcada por el Real pecreto-Iey
3/-1981 y la Ley 40/1981, pOrque en esas normas la suspenslon aparece
como un instrumento al servicio de una función de control o tutela
administrativa y no como 'Un instrumento para tutelar los intereses
superiores del ente supralocal, como en la Ley impugnada..P~r lo demá,s,
entiende Que la parte recurrente. no repara en que la JunsprudencIa
constitucional en que se funda es anterior a la Ley 7/1985, por lo que
no se contemplaban las bases estatales actuales.

El Letrado del Parlamento insiste en 'que la suspensión es una mera
técnica. no una función en si misma, por lo qúe la constitucionalidad. de
su utilización viene detenninada -entre·otros extremos- por la funCión
a la g-L!C sirve.'. Obviamente, la función administrativa ·de tutela,
entendida como la injerencia mediatizadora en el proceso de toma de
decisiones de otros centros de poder, es' impensable en un Estado
compuesto por entes territorial~s autóno~os (arl.137 C.~.). Pero la Ley

, impugnada no asume una funCIón tal -DI de legaltdad, ni much«;> menos
de oportul?-idad,. sino que realiza ,un~ ~unción que ~ podría caltf~car,de
«constitUCIonal», q,ue supone el eJe~lclo!le una ac:tlv~daden un, ambao
competencial propio en defensa de~ mteres comunnano" a set;neJan~a de
la que ejerce el Delegado del Gobierno en· defensa del IOteres n.aCIQnal
por virtud del art.61 L.B.R.L Es determinante la, reflexión sobre los
«intereses respectivos» a los que sirven· Jas' entidades locales y la
Comunidad Autónoma, como se desprende de las SSl;'C 4/1981 y
32/1981. No se puede olvidar .que en materia de urbanismo se hace
precisa la integración de cual9\lier sistema urbano en el contexto. global
del territorio: Localización mdustrial, reparación y ponderaCIón de
espacios edificables y no edificables. mantenimiento y defensa de
espacios naturales, son factores que no pueden ser dominad!?s desde una
perspectiva municipal aislada. La instancia con. co~pc:tenclas en rpat~
ria de urbanismo es la Comunidad Autónoma, y el tnterés co~umtano
al que sirve su competencia es preponderante sobre los mtereses
exdusivamente locales. Por añadidura, es el legislador quien precisa el
alcance de los respectivos intereses (SSTC 37/1981 y 42/1981).

S. E126 de diciembre de 1985, la entidad mercantíl «Costa Canaria
de Veneguera, Sociedad Anónima», representada por la Procuradora
doña María Teresa de las Alas-Pumariño, y asistida por el Abogado don
Normando Moreno Santana, compareció y solicitó que se le tuviera por
personada en concepto de coadyuvante y se tuvieran por formuladas las
alegaciones presentadas. Mediante Auto de 16 de enero de 1986, el Pleno
acordó denegar su solicitud de personación. por ent~nd¡;;r que los aris.
81, 32 y 34 LOTe no admiten la posibilidad de que perso~as ?istintas
a las allí designadas se puedan personar en el proceso constitucIOnal, de
acuerdo con la doctrina expuesta en el Auto de 2 de diciembre de 1932.

6. Incoado el correspondiente. trámite el 12 de marzo de 1~86, y
oídas las alegaciones presentadas por el Parlamento de Cananas, el
Letrado del Estado y e Gobierno de Canarias, el Pleno acordó levantar
la suspensión de los artículos impugnados mediante ATC 356/ L986,
dado que, aun sin desconocer la importancia que tiene que la compet,en

" ..ia controvertida radique en la entidad municipal o en la autonómica,
no era posible apreciar la existencia de un perjuido real por el hecho de
que fuera ejercitada durante un limitado espacio de tiempo por una o
por otra.

7. Por providencia de fecha 2 de julio de 1991 se fijó el día 4 del
mismo mes yana para la deliberación y votación del presente recurso,

n. Fundamentos jurídicos

l. La Ley impugnada por el Presidente del Gobierno en el presente
recur'jQ atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias diversas
facultades de suspensión de actos de e':Íificación 'i de otros usos del
sucio, en defensa del medio ambiente, Su art, 3 detalla que la
competencia para decretar la suspensión cautelar re-gulada en el art.
anterior corresponde aJ Gobierno de Canarias, el cual puede bien
transferirla o delegarla a un ente territorial, bien delegar su ejercicio en
la Consejería que ejerza las competencias en materia de ordenación del
territorio, urbanismo y medio ambiente.
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Es preciso d~slindar claramente desde el principio las facultades Que
"Solableccn los aos nrimeros apartados del, arto 2 de la Ley Canana
3/1985. de 29 de jul1o. pues como afirma el Parlamento autonómico.
ambas son dispares. El apartado 1 del arto 2 prevé que la suspensión
decretada po:' la Comunidad Autónoma recaiga sobre «los aclos de uso
del suelo y de la edificación ejercitados por particulares y empresas
publIc,as o pri\'~das._ aun cuando dichos actos esten amparados por
lIcenCIa o auloflzllcion previa, olorgada de acuerdo con su legislaCión
('~pcdjjca~). Esta suspensión se configura como una medida cautelar
dirigida a presen'ar la efIcacia de una posterior resolución autonómica,
qu'c ha de comistir. ora en la deciaración de un espacio natural
proteg.ldo, de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Estado
151l 975 (en la actualidad derogada y reemplazada por la Ley 4/1989, de
:7 de marzo, sobre ConservacIón de los Espacios Naturales v de la Flora
y Fauna silvestres, en adelante LE:N,F,F.), ora en la aprobación de un
plan especial de protección ambiental, de conformidad con lo prescrito
por el arto 17 y Siguientes de la Ley del Suelo de 1976. en ad:íante L.S.
(onsrcucntemcme, el arto 2.1 establece que la suspensión se decretará,
de oficio o a mstancia de parte, una vez incoado el correspondiente
expediente de declaración de protección o de aprobación del plan. Y el
apartado 3 de este mismo arto 2 cifra el plazo máximo de suspensión en
seis meses, que coincide con la regla sobre duración máxima de los
nroccdlmientos administrativos contenida en el· ano 61 de la Ley de
Proccdlmienlo Admmistrativo.

La potestad de suspensión que crea el apartado 2 del arto 2 es
completamente dIferente, tanto por su causa como por su 'naturaleza.
Rc-cae sobre (cl acto o actos que amparen el uso del suelo v la
edificación», \' se justifi:a en que dichos usos o edificaciones «puédan
hallarse IDcuisos en algunos de los casos contemplados en el arto 73
L.S.)). Como es sabIdo. este precepto de la legislación estatal ordena que
las construcciones habrán de adaptarse. en lo básico, al ambiente en que
estUYlcran Situadas, ya sea este cultural (apa,rtaoo a, grupo de ediücios,
o hirn edifi::'io de s.ran importancIa o calidad, de carácter artístico,
h~~tóricQ. arqueológiCO. típlCO o tradicional), o ya sea un ambiente
nnwr¡¡} 'apanado b. lu~ares de paisaje o perspectivas valiosas, por su
Ldleza o su armonía). No es impertmcnte recordar que esta norma de
b Ley del SueIJ. cuyo grado de mdeterminación es evidente, constituye
una norma sustamn:a d.1Te~tamC'nteaplicable a todas las construcciones
a~e se lJevzn a caoo en cualquier lugar del territorio nacional, indcpen~
cl('ntcmente d: que dJ.-'-nusmo estc o no sometido a un plan de
ord:..'nación urbanistico, y 'al margen de que esté calificado como suelo
tirbano, urbanizablc o no urbanizable. La decisión de suspender es
aütónoma, y no un instrumento cautelar puesto al servicio de una
posterior resoluciüll autonómica como la prevista por el anterior
apartado }: se adopta respecto a aquellos supuestos «Que por su
naturaleza no tengan entidad suficiente para incoarse expediente», bien
para ~edarar protc.gido un espacio natural, bien para formar un plan
especml de proteccIón. ' ,

En relación con los efectos que producen las suspensiones decretadas
por la Comunidad .~utónoma en virtut:1 de.la Ley 3/1985, objeto del
recurso. la regulaclOn de nuevo se diversIfica. El arto 2.1, párrafo
segundo, dispone que, una ve·z acordada, la suspensión puede ser
levantada si se comprueba que de los actos no se deduce un daño para
el áre~ ol:ljeto ~:.'1 expediente. En" otro caso, ((podrá procederse·a la
anl!\aclón de la licencia por el procedimiento establecido para la revisión
d~ ofi..::io de los actos administrativos». Respecto a las suspensiones de
constrll~cio!lesaisladas, en virtud del arto 73 L.S., nada dIce el art. 2.2
sobre sus efcctos, Lo único que se expresa es que no pueden durar más
allá del p!uzo de seis meses, previsto con alcance 8cne~I- en el arto 2.3.

2.. El Presi~ente .del Gobierno ,impugna los arts. 2 y3 de'la Ley
Can~n.a en su m,tcgndad por consIderar que vulneran la autonomía
mUniCIpal protegida por el arto 137 de la Constitución, tanto directa·
mente. como por contradecir las normas básicas que la Ley de Bases de
Régimen Local de 1985 dedican a regular la suspensión de acuerdos de
bs Corporaciones Locales. .

Pero, antes de entrar en el fondo, es preciso despejar la objeción
procesal alegada po," el Gobierno de Canarias conforme a la cual la
aCCIón de lnconstltucionalidad sería extemporá~ea. Dicha excepción no
p~ede prosperar, porque. aun cU3ndo es cierto que el plazo de tres meses
d¡s.p':lcstl? por cl art. 33 LOTC ha de computarse a partir de la
publicaCIón de la Ley en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de las Islas (¡¡nanas» (ATe 620i1989), tampoco io es menos que no
pu::-de esta~sc a la fecha .en que la d.emanda fue recibida en el Registro
d:: este Tnbunal ~onstltuclOnal. SIDO a la de la presentación en el
Juzgado de .G.uardla (STC 31/l?S3, fundamento jurídico 1.0); dlcs ad
quclJl este ultlmo. de 5 de nOVIembre dc 1985, que sí se encontraba
acntro del plazo de caducidad. el cual expiraba el siguiente día 6.

3. .La cuestión que s'uscita el presente recurso ha sido abordada por
este Tnbunal en ~u STC 213/1988. r:Jya doctrina fue reiterada y seguida
en la STC 2)0/1988. Allí declaramos inconstitucionales los
preceptos de la lesis,lacion de Cataluña que habilitaron a la G~neraljdad

para ordenar la suspensión de los efcctos de'" diversos actos urbanísticos
adop'tados por l.:t~ Corporacione's locales de su territorio. por motivos de
legalidad sustantiva o (onnal y de tramitación, impugnándolos simultá-

neament.c ante ¡os Tr.ibunales contencioso-administrativos para que se
pronunCiaran sobre SI los actos locales mfnngían manifIestamente las
leyes.

Las razones que, condujeron a esa conclusión, y que sr exponen en
las dos Scntenclas clladas con mayor detalle del Que ahora es necesario.
fuef(~n, en esencia las siguientes: en un primer Dlvel. que los controles
adminIstrativos de legalidad no vulneran el núcleo esencial de la
garantía institucional de la autonomía de las Corporaciones locaks. al
reveso d.e lo que ac<;tntcce con los controles gent'-ricos e indeterminados
quc Sltuan ~ las eJ'!tlda~es l?cales en una poSición de subordlOación o de
dependenCia CUas.l, Jerarqulca de la Administración del Estado u otras
entidades. territonaies y que sí estén en principio vedados por la
ConstitUCIón (de acuerdo con la interpretación aiumbrada en la STC
4/1981. fundamento juridico 3.°). Pcro estos limites mínimos d" la
~uton0fl.1ía local, ql.l:e en ningún caso puede traspasar el legislador. no le
Imp~d¡an quc. en ejercicio de una legítima opción politica. ampliase el
'a~bl~o de esa autonomía y estableciese con carácter general la desapari·
clOn lI1c1uso de esos controles administrativos de legalidad. Así lo hizo
la Ley rcgu.ladora de las Bases de RégImen Local de 1985. cuyos arts, 65
y 66 supflmen la potestad de las autoridades del Estado v de las
Comunid!Jdes Autónomas para suspender Jos actos )' a~uerdos de las
CorporacIOnes Locales, atribuyéndola en exclusiva a los Tribunales,
salvo ~l supuesto excepcional a favor del Delegado del Gobierno
conte.Dldo. ~n su arf:. 67. Por ello, e~ un segundo nivel, es necesario que
la Icglslaclon que dicten las ComuDldades Autónomas. en el ejercicio de
sus competenCIas sobre urbanismo u otros ordenamientos sectoriales
respete ias ,nonnas b~sicas estatales sobre este punto. '

Es nre~lso advertIr Que las conclusiones de las SSTC 213/1988 )'
259/J.988 .1ueron alcanzadas con el trasfondo de unas competencias que
la legislaCión urbanística vigente configura como exclusivamente locaies,
pues el Real Decreto-lev 1611981. de 16 de octubre había confiado a los
Municipi.os la aprobación dcfmitiva dc los proycdlOs dc urbanización,
lOS, estudiOS de Qet3:l!e, )' lOS proyectos de dcí¡mnación de pohgonos y de
Unidades de actuaclon que la Lev de C..ataLUna enmicIada entonces habla
~o~etido a .un control adminístrativo de k"plidad a posteriori. La
jUflsprudcnc¡a constItucional que mana de tales SentenC'ias se refiere,
pue.s, a.I9s controles sobre actos locales que causan estado, por suponer
el ejerClcto de compctendas propias en régimen de rxclusivid:ld. SID que
pueda ser mecáDlcamente extrapolada a aquellas otras stluadones en
que los Mu,nicipios pud}eran estar. ejen:iendo competencias delegadas. o
competenc13s de .gesuon y de eJecución compartidas con facultades
estatales o autonomicas de deciSión qefinitiva o resolutorias (arts. 27
y 60 L.B.R.L). .

4. Los cntcrios sentados por la jurisprudencia constitucional mues
tran que el art. 2.2 de la Lev Canana Impugnada en este recurso sería
patentemente inconstitucional. en la medIda en que la suspenSlOn que
allí se regula recayese sobre las licencias urbanísUcas emiudas defimtlva~
mente ~r las Corporaciones locales, que son los-actos Que en nuestro
ordenamIento amparan la edificación y otros usos del suelo como regla
general (arts. 178 y 179 del texto refundido de la Ley del Suelo de 1976,
así como el art, J de la propia Ley Canaria 3/1985). Esta intervención
ha de ser calificada como un mecanismo administrativo de control de
la legalidad de la actuación de las Corporaciones locales, que pennitiria
a la Comunidad AutónQma congelar aquellas licencias que estimase
vuln~radorasde las detenninaciones delart. 73 L.5., mientras se revisan
o se Impugnan los acuerdos que amparaban las presuntas agresiones a
los recursos naturales, paisajísticos o histórico-artísticos de las islas. Y
es de, notar Que la Ley canaria no altera, dentro de los márgenes que
pe~lt.en los art~, .25.y 2 f:...B.R.L., la configuración legal de la potestad
munICipal de emlllr licenCIas de obras mediante resoluciones que causan
estado en la vía administrativa, y que son plenamente ejecutivas (art.
179.1. LS., arts. 51 y 52 L.B.R.L., arto 37 U.C.A., y arts. 44 y 45
L.P.A.). .

No obstante, esta inicial conclusión no puede llevar sin más a la
anulación del precepto. Pues el art. 2.2 se encuentra redactado en
terminos amplios. Que permiten que las facultades de suspensión
di~igida~.al contra.! del «acto o actos que amparan el uso del suelo y la
edlflcaclom~ se e)erzan respecto de actos autonzatorios que no se
encuentran som~udos al sistema de impugnación establecido por los
arts. 65 )' 66 L.B.R..L. E;l supuesto más importante. aunque no el único.
lo ofre"en las autonzaclones para llevar a cabo edificios e instalaciones
de interés público que hayan de emplazarse en el medio rural. así como
ed!ficios a.is~a.dos destinados a vivienda familiar en lugares en los que no
eXista POSibilidad de formación de un núcleo de población, que los arts.
86 y 85 L.S. ponen en manos de la Comunidad Autónoma. con carácter
previo a ~a licencia municipal. ~ que ha desarro~lado y modulado la Ley
de Cananas 5/1987. de 7 de abnl. sobre ordenaCIón urbanística del suelo
rústico. Es evidente que nada hay, ni en el contenido esencial de la
a~tono.:nia local garantizado directamente por el arto 137 de la Comtitu·
clan. 01 en s~ co~'Itenido básico c.stablecido por la Ley estatal de Rc"glmen
Local., Q~e lmpld~ que el Gobierno de Canarias pueda suspender las
autonzaCloncs emmdas por los órg,anos de su Administración con el fin
de rcvi:klr su adecuación al arto 73 L.S. '
, En gen~ra!, hay que .tener en cuenta que es indudable que los
mtereses pubhcos que aDldan eo.los recursos naturales, paisajísticos o
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histórÍco-artísticos de las islas Canarias deben ser protegidos por los
poderes públicos, por imperativo de los arts. 45 y 46 e.E., como afirma
el Gobierno de Canarias. Y también que, como alega al unisono con el
Parlamento, tales intereses en la protección del medio ambiente y del
patrimonio histórico se encuentran incluidos en el círculo' confiado a la
competencia de la Comunidad Autónoma por su Estatuto de Autonomía
y por la Ley Orgánica 11/1982. de 10 de agosto, de transferencias
eOffi\,lementarias para Canarias. Pero tales competencias sólo pueden
ser ejercidas en el modo dispuesto por el arto 2.2 de la Ley recurrida, en
tanto en cuanto la medida de suspensión que allí se crea no venga a
complementar las facultades de impugnación de actos locales en
términos Que resulten incompatibles con lo dispuesto por los arts. 65 y
66 L.B.R.L., desfigurando el modelo de autonomía local establecido en
dicha Ley estatal (STC 213/1988, fundamento juridico 3.').

Por lo demás. dado el grado de indeterminación de los conceptos
jurídicos empleados p'or el arto 73 L.S.• y su amplio radio de aplicación
a cualquier edificación en cualquier lugar, hay, que afirmar que la
facultad de suspensión que habilita el apartado 2 del arto 2 linda con el
control de oportunidad, y desde luego, podría constituir uno de esos
controles genéricos e indeterminados que infringirían la garantia institu
cional de la autonomia local si se utilizara pata suspender actos
definitivos y ejecutivos dictados por un Municipio (STC 4/1981,
fundamento jundico 3.°). Hay que dar, pues, parcialmente la razón en
este punto al Abogado del Estado, y 'negar de plano que las alternativas
que menciona el Abogado del Ejecutivo regional sean menos· incisivas
para el ámbito confiado a la gestión de las entidades locales, sin que sea
preciso pronunciarse ahora acerca,de la adecuación constitucional del
sometimiento de las licencias urbanísticas a un previo informe precep
tivo de la Comunidad Autónoma, ode la directiva asunción por ésta de
la potestad de adjudicarlas. . I

5. La situación creada por el apartado I del art.2 de la Ley de
Canarias es radicalmente distinta. La doctrina deducida' en la STC
213/1988 resulta, sin más, inapliCable por la sencilla razón de que este
precepto no establece un instrumento para controlar administrativa
mente la legalidad de los actos municipales. Con carácter preliminar, es
pre,ciso destacar que, canto señala el Letrado del Ejecutivo canario (y a
diferencia del Abogado del Parlamento, para quien el precepto tan sólo
contempla las licencias concedidas por el Gobierno de canarias), la
facultad de suspensión que acuña el precepto se proyecta directámente
sobre las operaciones de edificación y otros usos del suelo. se encuentren
o no autorizados por un previo acto administrativo, y dicha licencia o
autorización preVIa, cuando exista, puede haber sido otorgada por una
Corporación local o por otras Administraciones públicas. Es evidente
que el presente recurso se dirige contra este primer apartado del arto 2
tan sólo en cuanto se aplique para suspender o~raclOnes autorizadas
por un acuerdo proveniente de una Corporación local. Por lo que
nuestro examen se ceñirá exclusivamente a dicho aspecto, dejando Jos
restantes posibles supuestos de aplicación del precepto sin juzgar en sede
constitucional, lo que en cualquier caso impediría una declaración de
nulidad del texto legal íntegro, lo mismo que ha acontecido con el
apartado 2 de este mismo arto 2.

Aun cuando la Comunidad Autónoma, en virtud del arto 2.1.
suspendiera obras u otros usos del suelo amparados por una licencia
local, suspendiendo por ende los efectos jurídicos del acuerdo, adoptado
por la emidad municipal, provincial o insula~ no estaría ejerciendo un
control de la legalidad de dicho acuerdo. El tundamento de la medida
de suspensión establecida pro el arto 2.1 de la Ley Canaria 3/1985 no: es
la defensa de la legalidad, pues la suspensión afecta a todos los actos
autorizatorios comprendidos en el área de actuación contemplada,
completamente al margen de si se adecuan o no a la legalidad vigente,
sea o no la urbanistica. En puridad, la premisa sobre la que opera el art.
2.1 es que las licencias han de ser conformes con los planes proyectados
y demás determinaciones vigentes; pues su punto de referencia no lo
ofrecen las normas en vi$or, sino las futuras, a saber: las que venpn

.impuestas sobre el espaCtO acotado como consecuencia de la prevista
declaración de protección, de conformidad con la Ley estatal 4/1989,
sobre conservación de espacios naturales (L.E.N.F.F.), o como conse
cuencia del oportuno plan especial, de conformidad con los arts. 17 y
siguienles L.S.

La finalidad de esta suspensión cautelar es. lógicamente, evitar el
riesgo de que las obras y aprovechamiento que se lleven a cabo durante
elliempo empleado e!'1 tra~itar y aprobar definitivamente la disposición
prolectora -que reqUiere Siempre un período de informaCión publica e
mformes de otras Administraciones, cuando no audiencias y consultas
de mayo! env~rgad~ra: cfr. arto 7 L.E.N.F.F. Y art. 43 L.S.-, no ~eneren
o consoliden SituaCiones que. aunque conformes con la ordenaCión aun
vigente, sean contradictorias con las disposiciones y las limitaciones que
se vayan a aprobar para proteger el espacio natural. lo que dificultaría
y encareceria, cuando no impediría. la aplicación y efectiVidad del futuro
plan o espacio protegido. Esta figura se encuemra .analógicamente
relacionada con otras figuras vigentes en nuestro ordenamiento, tales
como la suspensión cautelar de licencias prevista por'el arto 27 L.S. para
cuando se inicia la revisión o la reforma de los planes urbanísticos o lo
que es de especial significación en el presenle caso, con el ~rt. 7
L.E.N.F.F., en los términos que examinaremos más adelante.

6. Al no encontramos ante una técnica para el control administra
tivo de la legalidad de los acuerdos adoptados por las Corporaciones
Locales. resulta imposible aceptar el planteamiento que cimenta las
alegaciones del Presidente del Gobierno. En primer lugar, son inaplica
bles a. este supuesto las normas básicas sobre impugnación de actos
locales que establece la L.B.R.L. Y, en segundo lugar, al constituir la
suspensión cautelar un instrumento que sirve a la defensa de competen
cias propias de la Administración autonómica, no puede-decirse que su
existenCIa entrañe un atentado a la autonomía local, entendida como
ámbito de actuación propia que tiene sus límites (STC 4/1981, funda
mento juridico 6.°). Como diji"}os al enj'uic.iar una litis en cierta fo~a
análoga a la presente, «las medtdas que se imponen para la protecclon
de un espacio naturar suponen un limite al ejercicio de las competencias
de todos los entes cuyas acciones concurren en el territorio afectado.
Pero la existencia de límites no es identificable, sin más, con la
vulneración de competencias constitucionalmente garantizadas, sino,
más bien, debe verse como el resultado normal del ejercicio de esas
mismas competencias» (STe 170/1989, fundamento jurídico 9.°)..

Desde luego, la suspensión que prevé el arto 2.1 de la Ley Canana es
de efectos contundentes. A diferencia de la dispuesta por el art. 27 L.S.
para asegurar la eficacia de las alteraciones del planeamiento urbanís~
tico, la suspensión por motivos de protección ambiental no sólo
suspen<;le el otorgamiento de licencias, sino-igualmente los efectos de las
ya otorgadas; aunque no existe, como en la Ley del Suelo, la previsión
de una suspensión automática, y se permite el levantamiento anticipado
de la suspensión cuando se compruebe que los usos autorizados no
infieren daños en el área cuya protección ,está prevista. Se trata, pues, de
una medida cautelar o provisional, cuya duración no puede exceder de
seis meses (art. 2.3), dlctada en función de un procedimiento para la
aprobación de un plan de naturaleza ambiental, con respecto al cual la
Comunidad Autónoma ha asumido con plenitud su competencia [arts.
29.11.', 24, AA Y 33, al. del EA Can.]. y preordenada, por tanto, a
garantizar la protección del medio ambiente. todo ello sin perjuicio del
absoluto respeto a los derechos reconocidos por la Ley a los propietarios
afectados por la medida.

Dicha medida cautelar sometida a nuestro conocimiento también se
asemeja a una nueva figura que ha introducido la Ley de conservación
de los Espaciós Naturales y de la Aora y Fauna Silvestres, de 27 de
marzo de 1989. El arto 7 de la Ley estatal restringe las facultades para
otorgar licencias que permitan la realización ·de'actos ile transformación
de la realidad fisica y biológica una vez Que se inicie el procedimiento
de aprobación de unPlan de Ordenación de los Recursos Naturales, al
someter su otorgamiento a un previo informe vinculante de la Adminis
tración autonómica actuante, que será negativo -impidiendo así la
autorización- cuando el acto pretendido pueda llegar a hacer imposible
o dificultar de forma importante la .consecución de los objetivos del
Plan..A lo que se suma la posibilidad de aplicar preventivamente algún
régimen de protección más intenso, cuando existan en la zona factores
de perturbación que pudieran alterar su estado natural, en los términos
que detalla el arto 24 L.E.N.F.F.

Ninguna razón aporta el Abogado del Estado que induzca a pensar
que el grado de intervención autonómica en los usos del suelo
autorizados por las Corporaciones locales, en aquellos espacios o áreas
que van a ser sometidos a un régimen especial de protección por la
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias sobre
ordenación del territorio y medio ambiente, vulnera el núcleo de la
garantía institucional de la autonomía local. A su vez, que el sistema
diseflado por la Ley impugnada coincida exactamente con lo dispuesto
por la Ley estatal de Espacios Naturales, es indiferente, pues la norma
contenida en su arto 7 no tiene carácter de básica (de acuerdo con la
disposición adicional quinta de la Ley 4/1989), ni las medidas preventi~

vas extraordinarias contra perturbaciones que recoge su arto 24 resultan
incompatibles con la .medida de suspensión cautelar que establece el arto
2.2 de la Ley territorial. Y, desde luego. el nivel de intervención
autonómica que conlleva la suspensión cautelar de licencias es inferior
a las previsiones coordinadoras que autoriza el arto 59 L.B.R.L., que este
Tribunal examinó en la STC 214/1989, fundamento jurídico 21).

Todas estas razones fuerzan a desechar el recurso de inconstituciona
lidad. en cuanto dirigido conIra el apartado I del arto 2 de la Ley
Canaria.

7. Queda por dilucidar, nd obstante, un aspecto oscuro en relación
con los efectos legales de la suspensión cautelar que establece este arto
2.1. en su párrafo 2.0 AlIi se dispone que, una vez acordada la suspensión
de las edificaciones y Olros usos en la zona que se proyecta someter a',
una declaración o a un plan de protección ambiental. la medida podrá
ser levantada Iras comprobar que no se provocan daños al área objeto
del expediente. La segunda fase de este párrafo añade:

«En otro caso podrá procederse a la anulación de la licencia por el
procedimiento establecido para la revisión de oficio de los actos
administrativos.»

Resulta obvio que la potestad que otorga este precepto a la
Administración autonómica no puede ejercerse sobre actos emitidos {J0r
las entidades locales, tanto por razones lógicas, como por imperativo
constitucional. Lo primero porque la revisión, como todo acto de género
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revocatorio. sólo puede recaer sobre los actos que han sido dictados por
la misma Administración que emite el acto de contrario imperio, o al
menos que ejerce lícitamente la misma competencia en cuyo ejercicio
fue dictado. La revisión estatal de actes ), lcales definitivos en vía
administrativa pereció con la Constitución, que abolió la subordinación
cuasi jerárquica a que se veían sometidas las Corporaciones locales, en
virtud de la antigua concepción que las asimilaba a los menores de edad
(STC 4/1981, fundamento jurídico 12.A y E). La posición constitucional
de los entes locales, fundada segun los arts. 137 y 140 C.E. en el carácter
representativo de sus órganos de gobierno. y en la gestión autónoma de
sus propios intereses, conlleva su separación y sustantivadón respecto
de· l<¡s Administraciones del Estado y de su respectiva Comunidad
A.utÓnoma (STC 4/1981, fundamentos jurídicos 10 y 3.0

). Simultánea
mente, la revisión de oficio conducente a la anulación de actos
administrativos declarativos de derechos sólo ll;e justifica cuando éstos
son ilegales. de acuerdo con los arts. 110 y 109 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, que establecen normas básicas y comu
nes para todas las Administraciones Públicas (STC 227/1988, funda
mento jurídico 32). Y la revisión administrativa no es posible por razón
de cualquier infracción del on¡lenamiento jurídico, cuya definición
requiere, salvo los supuestos contemplados en los arts. 109 y 110.2 de
la Lev de Procedimiento Administrativo, la impugnación del acto ante
los tribunales de Justicia, previa declaración de lesividad.. como
dispone el arto 110.1 L.P.A., sino exclusivamente cuando se: aprecia una
nulidad de pleno Derecho, o, al menos, una infracción manifiesta de las
leyes, Es evidente que el enjuiciamiento de la ilegalidad de las licencias
municipales corresponde a los Tribunales, al conocer de las impugnacio.
nes Que, sin son interpuestas por una Comunidad Autónoma, deberán
canalizarse por las vías previstas por los arts. 65 y 66 L.B.R.L. (STC
213/1988). .

El precepto Que enuncia este segundo párrafo del art. 2.1 de la Ley
Canana 3/1985, es susceptible, empero, de una interpretación más
restringida, tal como aduce la representación del Parlamento canario,
Que limitaría la anulación por revisión de oficio a las autorizaciones
otorgadas por la propia Administración autonómica. Aunque este
entendimiento hurtaría a la norma del alcance de las bases estatales que
en la actualidad definen con amplitud la autonomfa local, no p'uede
evitar finalmente su ¡nconstitucionalidad. Y ello porque haría poslble la
anulación de licencias -por :su incompatibilidad con las normas que
definirán, en el futuro, el régimen de protección del espacio natural, una
vez sea aprobada la correspondiente declaración o plan especial; normas
que ineVitablemente se encontrarán todavía en tramitación, pues serán
un mero proyecto de normas futuras o, a lo sumo, habrán entrado en _

Pleno, Sentencia 149//991, de 4 de julio. Recursos de
inconstitucionalidad 1.689;1988, 1.708/1988, 1.711/1988,
1.715/1988, 1.717/1988, 1.723/1988, 1.728/1988,
1.729;1988 Y 1.740/1988 (acumulados). Interpuestos por la
Xunta de Galicia, el Consejo de Gobierno de las Islas
Baleares. el Gobierno Vasco, el Par/amento de Cataluña, el
Consejo del Gobierno de la Diputación Regional de Canta·
bria, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
el- Gobierno de Canarias. el Gobierno Valenciano y un
lirupo de 50 Diputados, contra la Ley 22/1988, de 18 de
Julio, de Costas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente, don
Fernando García·Mon y González·RegueraJ, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don MiJuel Rodríguez·Piñero y
BravcrFerrer, donJesús Leguina Villa, don LUIS lópez Guerra, don José
Luis de' Jos Mozos y de los Mozos" don Alvaro Rodríguez 'Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don José GabaldÓn López, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados 1,689, 1.708,
L711, L715, 1.717, 1.723, 1.728, 1.729 Y 1.740/1988, interpuestos contra
la Le\' 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Han sido recurrentes la Xunta
de Galicia, el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares, el Gobierno
Vasco, el Parlamento de Cataluña, el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria, el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña, el Gobierno de Canarias. el Gobierno Valenciano y
don Federico TrillcrFigueroa Martínez-Conde, comisionado por 50
Diputados. Se ha personado el Gobierno de la Nación, representado por
el Abogado del Estado, y ha sido Ponente el Ma$.istrado don Francisco
Rubio L1orente, Quien expresa el parecer de~ TnbunaL

vigor con posterioridad al momento en que se otorgó la licencia
revisada. Por ello. y con independencia de que al amparo de la
legislación administrativa estatal puede la Comunidad Autónoma some
ter a revisión de oficio sus propias licencias o adop~r las medidas
pertinentes de ejecución del plan o de la declaraCión de espacio
protegído, se hace forzoso concluir en que dicha regulación contradice
frontalmente el régimen común y básico establecido por el arto 109 y
siguientes de (a Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que ha de
ser declarada nula.

8. Evidentemente, las conclusiones alcanzadas al conocer,del arto 2
de la Ley se propagan automáticamente a lo dispuesto en su arto 3, el
cualll;c limita a determinar los órganos que pueden ejercer las potestades
acunadas en el precepto anterior. Por lo que el Gobierno de Canarias
solamente podrá ejercer, o en su caso transferir o delegar, las 'facultades
enunciadas en el art. 2 de la Ley 3/1985 en términos que no invadan el
ámbito Que a la autonomía local garantizan la Constitución y la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local, en los términos expuestos
por la presente Sentencia.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la
última frase del párrafo segundo del arto 2.1 de la Ley de Canarias
3/1985, de 29 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Urbanismo
y de Protección a la Naturaleza.

2.CI Declarar que su arto 2.2 no es inconstitucional en los términos
expuestos en el fundamento jurídico 4,° de esta Sentencia.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada' en Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos noventa y

uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Gareía·Mon y
Gonzátez-Reguera1.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Brav()ooFerrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
MOlOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Oabaldón López.. _

I. Antecedentes

1. A) El 25 de octubre de 1988 se presentó en el Registro General
de este Tribunal escrito Que recibió el núm. 1.689/1988, y que suscrito
por don Heriberto Garda Seijo, Letrado de la Junta de GaliCla, formula,
en nombre de ésta, recurso de ¡nconstitucionalidad contra los preceptos
de la Ley 22/1988. de Costas, que a continuación se relacionan: arts.
21.3,22 (yen la medida que suardan conexión con él también los arts.
23,2,25,26.1,27.2,28.1 Y29). 30.1 b) (en cuanto al párrafo «sin que a
estos' efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a la media
del suelo urbanizable programado o apto para edificar en el término
municipal respectivo») 33.3 y.4, 34, 52.1. 53.1, 57.2, 84.1, 90 e), llO bl,
e) y 1). 111.1 al, bl, el y d), 112, 114, lIS, 117 Y 118, Disposiciones
transitorias tercera (núms. 3 y 4) cuarta [núms. 2, apartados b y e)] y
quin.la (núm. 1) y di.sposición final primera, párrafo 2.°

Por providencia de 7 de noviembre del mismo año, la Sección
Segunda acordó la admisión a trámite de dicha demanda y acordó los

tras~)40E}f~::~b~t~vo entrada iguáltnente en el Registro'Gen~nd
de este Tribunal escrito al que se dio el núm. 1.708/1988, suscrito por
don Pedro Antonio Aguiló Monja, Jefe de la Asesoría Jurídica de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, quien, en nombre de ésta,
fonnul,,: recurso de inconstitucionalid~d contra los siguientes pre~ep!os
de la nusma Ley de Costas: arts. 13,2_.23,25,26.1,27.2,28,1.2, mClSO
segundo, 29. 30.1, 33.3, 4 Y5:34, 38.1, 49, 52.1, 53.1, 54, 57.2, 84.1,110
b). c), d), f) y h), 112, lIS, 117 y 118. disposiciones transitorias primera,
tercera. cuarta [2 c)] y Quinta, 1, y disposición final primera, 2.

Dicho escrito fue admitido a trámite por providencia de la Sección
Cuarta. de 7 de noviembre,

e) El mismo día 28 de octubre se registró también de entrada, bajo
el núm. 1.711/1988, escrito en el que el Letrado del Gobierno Vasco,
don Miguel 1. Legarda Ugarte formula recurso de ¡nconstitucionalidad
contra los siguentes preceptos de la Ley de Costas: arts. 3.1 a); 4.1, 2,)'
4 a.11. S; 6.1; 9.1; 11; 12.5; 13.1; 15; 18.1; 21 a 24; 25.1 a) a d) y 1); 25.2
y 3; 26; 28; 29; 30.1; 31.2; 32.1 Y 2; 33.4 Y S; 34.1 b), e) y e); 36; 37.2;
38; 44.1.5 Y 6; 46 a SO; 52.1; 53.1; 55.2; 56.3; 57.2; 64; 67; 68; 71; 79.1
k); 84.1; 86 b); 90 e), e), 1), h), i) Y1); 11l.l a). b). e) y d); 1Il.2 Y3; 112;
115 d); 117 Y 118; disposiciones transitorias primera, ~ y 4: segunda, I


